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Relaciones entre la Unión Europea y la India 
La India y la Unión Europea, ambas «uniones de la diversidad», son socios estratégicos desde 2004. La Unión 
adoptó una estrategia para reforzar esta asociación en 2018 y una hoja de ruta común en 2020 al objeto de 
orientar la acción conjunta hasta 2025. En 2022, ambos socios reanudaron las negociaciones sobre un acuerdo 
de libre comercio. Con una cumbre UE-India prevista para principios de 2024, se espera que el Parlamento 
apruebe un informe sobre las relaciones entre la Unión y la India durante su sesión plenaria de enero I. 

Contexto 
La India, el país más poblado y la mayor democracia del mundo, se convertirá en la tercera economía 
mundial en la década de 2030. La importancia de la India, un país pluralista, multiconfesional, multilingüe 
y multiétnico situado en el sur de Asia, en el centro de la crucial región indopacífica, también está 
aumentando a nivel geopolítico. En septiembre de 2023, Delhi presidió el G20, mostrando su creciente 
papel internacional y liderando la puesta en marcha del Corredor Económico India-Oriente Medio-Europa. 
La India es miembro de los BRICS y de la Organización de Cooperación de Shanghai (OCS). También forma 
parte del Quad (Diálogo de Seguridad Cuadrilateral en la región indopacífica) e impulsó la Alianza Solar 
Internacional junto con Francia. 
La Unión Europea y la India celebraron 60 años de relaciones diplomáticas bilaterales en 2022. Su acuerdo 
de cooperación se remonta a 1994 y son socios estratégicos desde 2004. La Unión adoptó una estrategia 
sobre la India en 2018. En la última Cumbre UE-India, celebrada en julio de 2020 por videoconferencia, los 
dirigentes aprobaron una hoja de ruta común para orientar la acción conjunta hasta 2025 y seguir 
reforzando la asociación estratégica UE-India. La primera reunión de dirigentes UE-India se celebró en mayo 
de 2021 en Oporto por videoconferencia, con la participación de dirigentes de los 27 Estados miembros de 
la Unión y del primer ministro de la India, Narendra Modi. Los dirigentes acordaron reanudar las 
negociaciones comerciales y poner en marcha una Asociación de Conectividad UE-India. En abril de 2022, 
durante la primera visita de la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, a la India, se 
anunció la creación de un Consejo UE-India de Comercio y Tecnología. Está previsto que se celebre una 
cumbre a principios de 2024. La Unión y la India cooperan en varios ámbitos, como el cambio climático, la 
seguridad marítima, la digitalización y la salud. La Unión es el mayor socio comercial de la India y el segundo 
mayor destino de exportación de la India. La India es el 10.º mayor socio comercial de la Unión: en 2021 
representó el 2,1 % del comercio total de mercancías de la Unión. Las negociaciones sobre un acuerdo 
bilateral de comercio e inversión (BTIA, por sus siglas en inglés) comenzaron en 2007, se estancaron en 2013 
y se reanudaron en junio de 2022.  

Posición del Parlamento Europeo 
El 12 de diciembre de 2023, la Comisión de Asuntos Exteriores (AFET) del Parlamento aprobó un informe 
con un proyecto de recomendación, de conformidad con el artículo 118 del Reglamento interno. La 
Comisión AFET recomienda reforzar la asociación estratégica UE-India sobre la base de la gobernanza 
democrática y el Derecho internacional, y aumentar su ambición una vez que finalice la hoja de ruta 
UE-India en 2025. La recomendación pide una acción y un liderazgo compartidos en el escenario mundial, 
en cuestiones como la aplicación del Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y reconoce 
la creciente importancia de las políticas en materia de defensa y seguridad, incluida la seguridad marítima. 
Aunque subraya la necesidad de una conectividad más fuerte, inclusiva y basada en normas entre la Unión 
y la India en los ámbitos de la digitalización, el transporte, el clima, el medio ambiente, la energía y la salud, 
el informe expresa su preocupación por el deterioro de la situación de los derechos humanos en la India y 
la reducción del espacio cívico. El informe invita a la Unión y a la India a trabajar conjuntamente para 
salvaguardar los derechos democráticos y humanos de todos los ciudadanos, y a situar los derechos 
humanos en el centro de su asociación. 
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